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INFORME SECRETARIAL. 2017 00521 OO. Villavicencio, 03 de noviembre de
2022. Al Despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase Proveer.

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, . . ("." ',! ;'"';,'j"'
r- .., r", ....,:.,_,

Teniendo en cuenta la solicitud de decreto de medida cautelar elevada por la parte
actora, el Juzgado dispone:

1.- Decretar el embargo y retención del 30% del salario mensual que devengue el
señor CESAR .TULIO AGUIRRE, identificado con cédula No. 86.008.453, como
trabajador de las sociedades PUERTO ORIENTE SERVICIO ESPECIAL SAS y
TRANSPORTES PARAISO REGIONAL B&M SAS.

Limitese la anterior medida a la suma de $12.000.000.

Oficiese al pagador de las empresas en mención y adviértasele que los dineros
retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado dentro de los cinco (5)
primeros días del mes, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de
Colombia, para el presente proceso, como TIPO 1Y a nombre de la ejecutante,
SONIA ALARCON CASTAÑEDA, identificada con cédula 40.398.310. Líbrese los
oficios correspondientes y déjese a disposición de la parte actora para que proceda
_asu trámite y radicación.

El Juez

PABL GERARDO ARDILA VEEÁSQUEZ

Notifíquese y cúmplase

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. QlU.del ~~II.,...IL.<:....u..r
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Secretaria


